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Neiva, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

PROCESO: APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN DADO EN GARANTIA 

MOBILIARIA  

DEMANDANTE: MOVIAVAL S.A.S 

DEMANDADO: SANDRA MILENA ZAMBRANO FIGUEROA  

RADICADO:  41-001-40-03-008-2018-00953-00  

 

 

Teniendo en cuenta que en el presente caso se cumplió el objeto del presente trámite, el 

despacho ordenará el archivo de las diligencias y el levantamiento de la retención del 

bien dado en garantía. 

 

En consecuencia, el juzgado, 

 RESUELVE 

 

PRIMERO: ARCHIVAR las presentes diligencias, previas las anotaciones en el software de 

gestión, de conformidad con el artículo 122 del Código General del Proceso.  

  

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de la 

retención del vehículo trabado en la litis.  Por Secretaría, procédase en tal sentido. 

 

TERCERO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
  

 

yezs 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 25 junio de 2021_en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 037, hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 
 
  
 
 
                   
 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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